
FAECyS – Rama Cerealera – 
Aplicación Incremento salarial sumas fijas - Acuerdo 30 de marzo  de 2020 

 
Con el objetivo de un mejor desarrollo en la aplicación de los dispuesto en el Acta Acuerdo 
de fecha 30 de marzo de 2020, sobre negociación de reajuste salarial correspondiente a la 
paritaria 2019 – 2020, celebrada entre esta Federación de Acopiadores, el Centro de 
Exportadores de Cereales y  la Federación Argentina de Empleados de Comercios y Servicios 
(FAECyS) “Rama Cerealera”, se destaca lo siguiente:  
 
El incremento solidario dispuesto por el Decreto 14/2020, mantendrá el carácter establecido en el 
Art. 2° Inc. “B”.  
 
El incremento dispuesto en el Artículo “Segundo”, del Acta acuerdo mencionada precedentemente, 
se abonara en tres tramos: 
    

- En el mes de Marzo de 2020 se abonará una suma de $ 1.000.- 
pagadera durante el mes de Abril 2020. 
 

- En el mes de Abril de 2020 se abonará una suma de $ 1.000.- 
 pagadera con los haberes de dicho mes (Abril 2020). 
 

- En el mes de Mayo de 2020 se abonara una suma de $ 2.000.- 
 pagadera con los haberes de dicho mes (Mayo 2020). 
 

Este último incremento de $ 2.000.-, se continuara abonando con los haberes de los meses 
subsiguientes y hasta el momento en que se incorpore  por la próxima negociación paritaria. 
 
Las sumas fijas indicadas, deberán consignarse en los recibos de haberes en concepto separado y 
con la siguiente descripción, “Acuerdo Cereales 2019-20”  
 
Estos importes fijos, no deberán ser tenidos en cuenta para el cálculo de ningún adicional 
convencional que le corresponda al trabajador hasta tanto  no sea expresamente pactado para este 
incremento un criterio distinto en negociación colectiva en futuras paritarias. 
 
Las sumas establecidas son remunerativas y pasibles de los aportes y contribuciones de la Seguridad 
Social, Obra Social y Sindicales. 
 
En relación a los básicos de convenio se encuentran vigentes de aplicación las escalas salariales 
establecidas en Acta “Acuerdo Salarial Cereales” celebrada a los 24 días del mes de julio de 2019 
con vigencia 01-07-2019 – 30-06-2020.   
 

 
*** 

 
 


